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Cuernavaca, Morelos a uno de marzo de dos mil veintitrés.

Síntesis. E[ actor señató como acto im,pugnado: "Lo negativa ficto del C.

 PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS Y EL

C. , DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELAS, a efecto de Io
omisión de pronunciar ocuerdo o resolución con respecto o mi peticíón de que

se me expida copio certificada de los siguientes documentos: (los tronscribe)".

Se sobreseyó e[ juicio a[ haberse configurado ta hipótesis prevista en [a

fracción V, del artículo 38 de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, porque no obstante que se suspendió et proceso por 90 días hábites
(ante el' fa[[ecimiento del actor), no se apersonaron en el' juicio sus herederos

o beneficiarios, dejando transcurrir más de 120 días naturates sin dar

impulso procesaI a este juicio contencioso administrativo.

Resotución definitiva emitida en los autos det expediente número
TJA/1?S/14712021.
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EXPEDI ENTE TJA/1 aS/1 47 / 2A21

l. Antecedentes.æ

1 , presenté demanda et 1B de agosto de 2021,
la cual fue admitida e[ día 26 del mismo mes y año citados.

Señató como autoridades demandadas at:

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

b) DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMAr\jOS DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Como acto impugnado

La negativa ficta det C. , PRESTDENTE

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS Y EL 

, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, A

efecto de ta omisión de pronunciar acuerdo o resolución con
respecto a mi petición de que se me expida copia certificada
de los siguientes documentos: (tos transcribe)

2. Las autoridades demandadas contestaron [a demanda entabtada en su
contra.

Mediante escrito de fecha 10 de septiembre de 2021, e[ representante
procesa[ del actor manifestó que e[ actor había fattecido y, para
demostrarlo, exhibió e[ acta de defunción correspondiente. soticitó
que e[ proceso se suspendiera hasta que se acreditara legalmente los
beneficiarios de [a pensión satarial de ta que gozaba et finado.

A través del acuerdo de fecha 2g de septiembre de 2021, [a primera

sala de lnstrucción determinó suspender e[ procedimiento por 90 días
hábites, a fin de que en ese ptazo se apersonaran los herederos o
beneficiarios de[ finado 

Las autoridades demandadas, mediante escrito presentado con fecha
1 7 de enero de 2023, dijeron que ya había transcurrido et plazo de 90
días hábites y no se habían presentado los herederos o representantes
del finado; que ese plazo feneció et 10 de marzo de 2o22. por tanto,
solicitaron se sobreseyera e[ asunto por inactividad procesal del
demandante, a[ haber transcurrido et plazo de ciento veinte días
naturates.

Mediante acuerdo de fecha 20 de enero de 2023, se turnaron tos autos
para resolver [o conducente.
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s.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL EÍADO DE MORELOS Competenc¡a.

7 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
TribunaI por [a naturaleza jurídica del. objeto det titigio; ya que en este
juicio de nulidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque [a autoridad a quien se [e
imputa e[ acto, realiza sus funciones en e[ municipio de Jiutepe,
Moretos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunal. La

competencia por grado no es aplicable, toda vez que e[ juicio de
nulidad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 11G fracción V,

de [a constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a constitución Política del Estado Libre y soberano de Moretos; 1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del. Estado de Moretos
(en adetante Ley Orgánica)i 1,3,7,85,86, Bg y demás retativos y
aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos
(en ade[ante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatates publicadas e[ 19 de julio de 2017.

Causas de imnrocedencia v de sobreseimiento.

9 Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal anatiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por el'

hecho de que esta ar-,¡toridad haya ad.mitido ta demanda se vea
obtigada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de irnprocedencia que se actualicen.

10. Este Tribunat, en términos de [o establecido por el' artícu[o 109 Bis de

[a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y e[

artícuto 1" de ta Ley Orgánica de[ TribunaI de JusticiE Administrativa
del Estado de Morelos, forma parte de[ Sistema EstataI Anticorrupción
y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente
para hacer cumplir sus determinaciones.

11. A[ ser un Tribunal de pteno derecho tiene facuttades para asumir
jurisdicción a[ conocer el, juicio de nulidad interpuesto por [a parte
actora y estudiar [as causas de improcedencia que se advierten de

autos.l

1 Época: Décima Época. Registro: 2001206. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Libro X, Jutio de 2012, Tomo 3. Materia(s):
Común. Tesis: Vll.ão.C. )/1(10a.). Página: 1756. Segundo TribunaI Colegiado en Materiã Civit det Séptimo Circuito.
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EXPËDIENTE TJA/1a5/1 47 /2021

12. Et artículo 'lo de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este país todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en [a

Constitución y en los tratados internacionates de los que e[ Estado

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección; que

las normas retativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con dicha Constituci,ón y con los tratados internacionates
de l.a materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la

protección más amptia, y que todas tas autoridades, en el ámbito de

sus competencias, tienen ta obl.igación de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos.

13. Los artículos 17 de la Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos y B, numeral 1 (garantías judiciates) y 25, numeral 1

(protección judiciat), de [a Convención Americana sobre Derechos
Humanos, que reconocen el derecho de las personas a que se les

administre justicia, e[ acceso a ésta y a contar con un recurso sencillo y
rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en e[

sentido de que las causas de improcedencia det juicio de nutidad sean
inapticabtes, ni que e[ sobreseitni'énto en ét, por sí, viota esos derechos.

14. Por el contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o timitädo a los ptazos y términos que fijen tas teyes, es

ctaro que en etlas también pueden estabtecerse las condiciones
necesarias o presupuestos procesates para que los tribunates estén en
posibitidad de entrar aI fondo det asunto ptanteado, y decidir sobre [a
cuestión debatida.

15. Por tanto, las causas de improcedencia establecidas en la Ley de

Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida
en que, atendiendo a[ objeto del j,u¡q¡., a [a opoftunidad en que puede
promoverse, o bien, a los principios que [o regulan, reconocen [a

imposibitidad de examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[

derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con Ltn recurso
sencitto y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectívo" no implica soslayar [a

existencia y apticacién de los requisitos procesates que rigen a[ medio
de defensa respectivo.

16. ltustra to anterior las tesis con [os, rubros: "PRINCIPIO PRO PERSANA Y

RFCURSO EFECTIVO. EL GOBER,NA.DO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR

LOS RFQU/S/TOS DE PROCEDENCIA PRN/ISTOS EN LAS LryES PARA

/NIERPONFR UN MEDIO DE DEFENSA.,Q; "pRINCtpt7 DE

TRIBUNAL coLEGtADo DE ctRcutro. AL sER uru óRcnruo DE pLENo DERECHo tlENE FAcuLTADEs pARA
REASUMIR .luRtsolcctót¡ AL coNocER DEL REcuRso oe REvlslóru tNTERpuEsro coNTRA EL AUTo euE
DESECHA O TIENE POR NO INTÉRPUESTA LA DEMANDA oe cnRnNTíRs Y ESTUDIAR LAs cAUsALEs DË
TMPROCEDENCTA QUE SE ADVTERTEN DE AUTOS.
2 Época: Décima Época. RegistroizaosTlT.lnstancia: Primera Sala. Tipo de Tesis::Jurisprudencia, Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, febrero de2a14,Tomo l. Materlá(s): Cbnstitucionat. Tesis: 1a.,/J.
1o/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobada por ta primera Sata de este Alto
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INTERPRETACION MAS FAVORABLE A LA PERSONA. 5U
CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES

NACIONALES, AL EJERCER SU FIJNCION, OEIE¡U DE OBSERVAR LOS

DTyERSOS pRtNCtptOS y RESTRTCCTONES QUE 7REVÉ LA NORMA
FUNDAMENTAL."3; "SOBRESEIMIENTO EN tOS JUtCtOS. EL DERTVADO

DE LA ACTIJALIZACION DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO

GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE LA

CONVENCION AMERICANA 5O8RE DERECHOS HIJMANOS,"4 Y

"DERECHOS HIJMANOS. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN ESA

MATERTA NO \ERM|TE CONSTDERAR QUe LAS CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, POR

ELLO, SE IE5/ON E EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA."5

17. Como se señató en los antecedentes, mediante escrito de fecha 10 de
septiembr e de 2021, e[ representante procesal del actor manifestó que
etactor había fattecido y, para demostrarto, exhibió el acta de defuncíón
correspondiente. Soticitó que e[ proceso se suspendiera hasta que se

acreditara legalmente los beneficiarios de [a pensión salarial de ta que
gozaba e[finado.

18. Este proceso fue suspendido mediante acuerdo de fecha zg de
septiembre de 2021;por 90 días hábites, a fin de que en ese ptazo se

apersonaran los herederos o beneficiarios del finado 
. Este acuerdo fue notificado e[ representante procesaI del

finado el día 15 de octubre de 2021, como está demostrado en las

constancias actuariales que pueden ser consultadas en las páginas 240
y 241 del proceso.

19. La notificación del plazo de 90 días hábites, surtió sus efectos e[ día

lunes 1B de octubre de 2A21; por e[[o, et primer día hábit es eI martes
19 de octubre de2021. Este plazo de 90 días hábites feneció et 22 de

marzo de 2022.6

Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce.
Esta tesis se pubticó e[ viernes 28 de febrero de 2014 a las 1 1:02 horas en el Semanario Judiciat de ta Federación
y, por ende, se considera de aplicación obtigatoria a partirdel lunes 03 de mar¡o de 20i 4, para [os efectos previstos
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
3 Tesis de jurisprudencia aprobaiia por la Segunda Sala de este Atto Tribunal, en sesión privada del treinta de abrit
del dos mil catorce. Número 2a./J.56/2O1n. (10a.). Pendiente de publicarse.
o Época: Décima Época. Registro: 2006083. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada,
Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación. Pubticación: viernes 28 de marzo de 2014 10:03 h. Materia(s):
(Constitucionat). Tesis: 1.7o.4.15 K (10a.). sÉprtuo TRTBUNAL coLEGlADo EN MATERTA ADMtNtsrRATtvA DEL
PRIMER CIRCUITO.
s Época: Décima Época. Registro;2O042'lT.lnstancia: T-ribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Semanarío Judiciat de [a Federacién y su Gaceta. Libro XXlll, agosto de 20]3, Tomo 3. Materia(s):
Constituciona[. Tesis lll.4o. (lll Región) 1a K (10a.). Página: 1641. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CTRCU¡TO
DEL CENTRO AUXILIAR DE L.A TERCERA NECION, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.
6 son días hábites: 19,20,21,22,25,26,27,28 y 29 de octubre; 3, 4,5,8,9, 10, 1 1, 12,16, 17,18,19,22, 23,24,
25,26,29 y 20 de noviembre; 1,2,3,6,7, 8, 9, 10, 13, 14, 15 y 16 de diciembre; todos del año 2021 . Así como los
días 7, 10, 11,12,13,14,17,18,19,20,21,24,25,26,27,28y 31 de enero; 1,2,3,4, B, 9, tO, 14, 15, 16, 17, 18,
21,22,23,24,25y 28defebrero;1,2,3,4,7,8,9,10,11,14,15,16,17,18 y22de marzo;todosdet año 2022.
Son días inhábiles por ser sábados y doming os',23,24,30, 31 de octubre; 6,7 , 13, 14,20,21,27 y 28 de noviembre;
4, 5, 11 y 12 de diciembre; todos del año 2021. Así como _[os días B, 9, 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de enero; 5, 6, 12,
1 3, 1 9, 20, 26 y 27 de febrero; 5, 6, 12, 1.3, 1 9 y 20 de marzo; todos del año 2Q22.
Det 17 de diciembre de 2021 a[ 6 de enero de2022, correspondió a[ segundo período vacacionaI det año 2021.
Losdías 1,2y15 denoviembre,de202l;Tyll defebrero;y21 demarzo;todos del2022, fueroninhábilespor
así disponerto el artículo 35 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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20, Det 23 de marzo de2022, hasta et 20 de enero de2022, que es la fecha

en que se turnaron tos autos para resotver, transcurrieron 277
(doscientos setenta y siete) días naturates.

21. De[ análisis de las constancias que integran los autos, se desprende que

no se han presentado en este proceso los herederos o beneficiarios del
fiNAdO .

22. Como los herederos o beneficiarios, no se apersonaron a juicio; se tiene
que [a parte actora en e[ presente juicio dejó de promover en e[ mismo
por más de ciento veinte días naturates.

23, E[ artícuto 38, fracción V, de La Ley de Justicia Administrativa det Estado

de Morelos, estabtece:

Artículo 38. Proced'e el sobreseìmiento del juìcío:
t. Por desistimiento del'de'man'iiante o'soliiitante. Para que proceda
eI desistÍmiehto deberó'ratifìcdrse onte la Sctla del Tribunal;
ll. Cuando duronte Ia,tramitación del procedìmiento sobrevinìera o
oporecìese olguno de las cousos de improcedencîa o que se refiere
esta Ley;

lll. En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si su
pretensión es intrasmisible o si su muerte deja sin materia el
proceso;

lV. Si lo autoridod demondada deja sin efecto el acto impugnado;
V, Por ínactívídad procesal del demondante o solícítante durante
el térmíno de cíento veínte días naturales, y
Vl. For no acreditorse la personalidad con los documentos o
co n sta n ci a s corres p o nd i entes.
Solamente se puede proceder a Ia condena en prestaciones, en un
asunto en donde haya dictado sobreseimiento, en tratándose de la
competencia existente poro conocer |os asuntos emanodos de lo
dispuesto en el artículo 123 aportodo b froccíón Xllt de la
Constitución Política de los Estadas Llnidos Mexiconos.

24. De artículo transcrito, [a fracción V, dispone que procede el
sobreseimiento det juicio por inactividad procesal del demandante o

solicitante durante e[ término de ciento ve¡nte días naturates.

25. En este artículo, se estabtece [a sãnción a [a'parte actora por incurrir en
inactividad procesat;^pero'no se€stabtece; e[ momento a.part¡r de[ cuaI
empezará a correr dicho plazo, niìtas eon.dieiones.que deben cumptirse
para que se configuré [a misma. I

26. Por [o tanto, se procederá a tomar en consideración [o dispuesto en e[
Código Procesal Civit para en e[ Estado Libre y Soberano de Morelos, de
apticación suptetoria a la Ley de Justicia Administrativa para e[ estado
de Moretos, conforme [o dispone e[ artículo 7t de la misma Ley.

7 Artículo 7. Los juicios que se promúevan ante et Tribunat se sustanciarán y resolverán con arregto a los
procedimientos que señala esta Ley. A fatta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que pievé este
ordenamiento, se estará a [o dispuesto por et Código Procesat Civil para et Estado Libre y Soberano de Morelos;
en materia fiscal, además a ta Ley General de Hacienda det Estado de Morelos, et Código Fiscal det Êstado de
Morelos, [a Ley General de t-tacienda Municipal del Estado de Morelos, y ta ley o decretolue crea un organismo
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27. La suptetoriedad señatada, encuentra su sustento en [o siguiente:

28. La Suprema Corie de Justicia de [a Nación, ha establecido los requisitos
para que opere [a figura de supletoriedad, los cuales consisten en:

a) E[ ordenamiento legal a suplir es-rablezca expresamente esa

posibil.idad, indicando [a ley o normas que pueden aplicarse
suptetoriamente, o que un ordenamiento establezca que
aplica, total o parcialmente, de manera suptetoria a otros
ordenamientos.

b) La ley a suptir no contempte ta institución o las cuestiones
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun
estableciéndolas, no las desarrotte o las regu[e
deficientemente;

c) Esa omisión o vacío tegislativo haga necesaria [a aplicación
supletoria de normas para sotucionar ta controversia o e[

problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a

cuestiones jurídicas que e[ legistador no tuvo intención de

establecer en [a ley a suplir; y,

d) Las normas aplicabtes supletoriamente no contraríen et

ordenamiento [ega[ a sup[ir, sino que sean congruentes con

sus principios y con las bases que rigen específicamente [a

institución de que se trate.

29. Los anteriores criterios fueron tomados de La siguiente jurisprudencia:

'SUPLETOR|EDAD DE LAS LEíES. REQUISITOS qARA QUE OqERE.

La aplicación supletorio de una ley respecto de otro procede para

integrar una omisión en Ia ley o para interpretor sus disposiciones y
que se integren con otras normas o principios generales contenidos

en otras leyes, Así, poro que opere la supletoriedad es necesario que:

a) EI ordenomiento legal a suplir establezca expresamente esa

posibilidad, indicando Io ley o normas que pueden aplicarse
supletorìamente, o que un ordenamiento establezca que aplica,

total o parcialmente, de manera supletorio a otros ordenamientos;
b) La ley a suplir no contempte Ia ínstitución o los cuestiones
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente ot aun
estableciéndolas, no las desarrolle o las regule defícientemente; c)

Esa omisión o vocío legislotivo haga necesaria la aplicación

supletoria de normas paro solucionar la controversia o el problema
jurídico planteado, sin que sea vólido atender a cuestiones jurídicas
que el legislador no tuvo intencíón de establecer en Ia ley a suplir; y,

d) Los normas aplicables supletoriomente no controríen el

ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus

descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores púbticos a [a ley estatat
en [a materia, en [o que resulten apticables.

ÏRIBUNAL DE JUSTIC]A ADMINISÍRATIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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principios y con las bases que rígen específicamente la institucÌón de

que se trate."8

30. Ahora bien, para estar en aptitud de determinar si en e[ caso se

satisfacen los requisitos estabtecidos por [a Suprema Corte de Justicia

de ta Nación en [a referida jurisprudencia, es necesario acudir a las

legislaciones Ley de Justicia Administrativa y Código ProcesaI Civil,

ambos para e[ Estado de Morelos.

31. A[ respecto, [a sanción por inactividad procesal, dentro det Código

Adjetivo civit, ta encontramos en'el artículo 154, que a [a letra dice:

"ARTICULO 154,- La caducidad de Io instancia'operoró de pleno

derecho cualquiero que sea el estado del juicio desde el

emplazalmîento'hasta antes de que concluya la oudiencio de

pruebas, alegotos y sentencia, si transcurridos cíento ochenta díos

hóbiles contados o partìr de la notificoción de la última
determinación judicial no hubiere promoción de cualquiera de las
portes que implique impulso u ordenoción procesal. Los efectos y
formos de su declaración se sujetarán a |as sîguientes normas:

l.- La caducidad de Io instancio'es de orden públiao, irrenunciable, y
no puede ser materio de convenio entre las partes. El Juez Io
declararó de oficío o a petición de cuolquiera de las portes, cuando

concurron |as circunstoncios o que se refíere el presente a¡tículo;
ll.- l-a caducidad efüngue el proceso, pero no la pretensión, en

consecuencîa se puede inicíar nuevo juicio, sin perjuicio de lo
dispuesto en Ia fracción Vl de este artículo;
lll.- La coducidad de lo primera instancia convierte en inefìcaces las
octuaciones del juicio y los cosas deben volver al estado que tenían
antes de la presentación de Ia demando y se levantarón los
emborgos preventivos y coutetores. Se exceptúan de la ineficacia
susodicha las resoluciones firmes sobre lo competencio,
litispendencia, conexidod, ìosa juzgado y tegitimación de los

litigontes, que regirán en el jqício ulterior si se promovíere. Los

pruebas rendidas en el procedimiento extinguido por caducidod,
podrán ser invocodos en eI nuevo, si se promoviere, siempre que se

ofrezcan y precisen en la forma,,legol;

tV,- La caducidad de la segunda instoncia deja firmes los

resoluciones apeladas. Así lo deçlararó el Tribunal de apelación;
V.- La coducidad de los incidentes se causa por el tronscurso de

ciento ochenta días hábiles contodos a partir de Ia notificación de lo
último determinación judiciol, sin promoción que implique impulso
u ordenación procesal al procedimiento încidentol; lo declaración
respectiva sólo afectaró o |as octuaciones del incidente sin abarcar
las de Ia instoncia principal aunque haya quedado en suspenso ésta
por la admisión de aquél;

Vl.- Paro los efectos del Código Civì\, se equipara al desistimiento de

la demanda Ia declaroción de caducidad del proceso;

8 Registro: 174301. Novena Época. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudenciã. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. Tomo: XXIV, septiembre de 2005. Materiã: administrativa. Tesis: 2a.,/J. 130/2A06. página:
262. Época: Décima Época. Registro; 2005161. lnstancia: Segunda Sata. Tpo de tesis: jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVlll, Tomo 2, marzo de 2013. Materiei constitucionat. Tesis:
2a./ J. 34/2O13 (10a.). Página: 1065.
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Vll.- No tiene lugor Ia declaración de caducidad:
a) En |os juicios universales de concuisos y sucesiones, pero

sí en los juicios con ellos relacionados que se tramiten
independientemente, que de aquéllos surjon o por ellos
se motiven;

b) En las actuaciones de procedimientos paraprocesales;

c) En los juícios de alimentos;
vttt.' EI plazo de Ia caducidad solo se interrumpiró por promociones
de |as partes o por actos de las mismas, realizados ante autoridad
judicial diversa, que impliquen impulso u ordenación procesol,

siempre que tengan relación inmediata y directa con Ia lnstancio;
IX.- La suspensión del procedimiento produce Ia interrupción del
plazo de Io coduciilod. Lo suspensión del procedimiento tiene lugar:

a) Cuondo por fuerza mayor el Juez o las partes no pueden

actuar;

b) En los casos en que es necesario esperar la resolución de

un proceso previo o conexo por el mismo Juez o por otras
autoridodes;

c) Cuondo se pruebe ante el Juez en incidente que se

consuma Ia caducidad por maquinaciones dolosas de una
de las partes en perjuicio de Ia otra; y,

d) En los demás casos previstos por la Ley;

X.- Contra Io declaración de caducidad o denegación de ésta sólo
procede el recurso de queja en las juicios que no admiten apelación.
En |os juicios que admiten Ia alzada cabe Ia apelación en ambos
efectos. si lo declaratoria se hace en segunda instancia se admitirá
la reposición.Tanto Ia apeloción como ta queja Ia substancíarón con
un escrita de cada parte en que se ofrezcan. pruebos y una audiencia
en que se reciban, se alegue y se pronuncie resolución. Contra Ia
negativa a Ia declaración de caducidad en \os juicios que igualmente
admitan la alzoda, cabe la apelación en el efecto devolutivo con
ig u o I su bsta nci ación; y,

Xl.- Las costas serón a cargo del actor; pero serán compensables con
las que corron a cargo del demandado en los casos previstos por Ia
Ley y además en aquellos en que opusiere reconvención,
compensación, nulidad y, en general, Ias contrapretensiones que
tienden a variar Ia situación jurídica que privaba entre las portes
antes de Ia presentación de Ia demanda."

32. Mientras que [a Ley de Justicia Administrativa, como se señató
anteriormente, [a sanción por inactivídad procesaI se encuentra
contemplada en [a fraccién V det artículo 38.

33. Asi en la Ley que rige e[ presente, proceso en part¡cutar e[ artícu[o 7,
que permite [a posibitidad, a falta de disposición expresa, y en cuanto
no se oponga a [o prescrito en ta[ [ey, [a apticación supletoria detCódigo
adjetivo civi[.

34. Ahor:a bien, y siguiendo las directrices señaladas por [a Suprema Corte
de Justicía de [a Nación en [a referida jurisprudencia 2a./J.34/2013
(10a.), en e[ caso se configur:an todos y cada uno de [os requisitos
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necesarios para [a supletoriedad tratándose de leyes, como se

demuestra a continuación.

35. E[ primero de los requisitos señatados se cumpte satisfactoríamente
porque, como se acaba de señalar, [a Ley de Justicia Administrativa,

prevé que a fatta de norma expresa será apticabte suptetoriamente el

Código Procesat Civil, siempre que su aplicación no se oponga a [o
prescrito en la tey que regutan e[ juicio contencioso administrativo del

Estado.

36. En segundo [ugar, también se encuentra cotmado et requisito

estabtecido en e[ inciso b), consistente en que ta ley a suplir no

contempte [a institución o las insËituciones jurídicas que se pretendan

aplicar supletoriamente, o aun estabteciéndolas, no las desarrolle o las

regute de manera deficiente; en este punto, como se precisó, [a Ley de

Justicia Administrativa si bien señata [a sanción por inactividad y et

periodo de tiempo que debe transcurrir, pero no señala dentro de qué

etapa det juicio se puede producir [a misma.

37. Por último, se satisface et cuarto requisito para [a supletoriedad,

consistente en que [as normas apticables suptetoriamente no

contrarían el' ordenamiento Legal a suptir, sino que sean congruentes

con sus principios, en tanto que el Código Adjetivo CiviI estabtece como

causa de caducidad det proceso [a inactividad procesa[, e[ cuaI obedece

a un fin constitucionalmente válido consistente en [a consideración de

orden púbtico de que tos juicios no permanezcan inactivos o paratizados

indefinidamente, sin cumptir la función para ta cual fueron instituidos.

38. En los términos de la mencionada jurisprudencia, [a aplicación

supletoria de una norma no puede condicionarse a que proceda sólo en

aquetlos casos en los que ta tey a suptir prevea expresamente [a figura
jurídica a suplirse, ya que dicha interpretación puede tener como

consecuencia detimitar [a finatidad que persigue dicha institución, QU€

es auxitiar a[ juzgador en su función apticadora de ta ley para resotver

tas controversias que se [e someten a su consideración.

39. Por tanto, es dabte conctuir que las hipótesis que se señatan en e[

Código adjetivo civil para gue se configure la caducidad de [a instancia,

es apticabte supletoriamente a [a Ley de Justicia Administrat[va, ya que

dicha figura jurídica tiene por objeto poner fin a [a indefinición de tates
juicios por inactividad procesa[, para salvaguardar eI principio de

seguridad jurídica.

40. Por [o que, reatizando la complementación entre ambas legislaciones,
se obtiene que [a sanción establecida en e[ artícuto 3B fracción V, por
inactividad procesal, se configura cualquiera que sea e[ estado en que

se encuentre e[ juicio desde et emptazamiento hasta antes que de que
conctuya la audiencia de pruebas, ategatos y sentencia, no se haya

efectuado ningún acto procesaI ni promoción que imptique imputso u

'r0
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ordenación procesal durante un ptazo mayor de ciento veinte días
naturates.

41, Las razones de fundamentación en que descansa, en e[ presente asunto,
es decir, e[ sobreseimiento por inactividad procesal, atendiendo a las

legislaciones antes mencionadas, son:

42. E[ hecho de que tanto e[ demandante no promueva nada en e[ proceso
durante cierto tiempo, establece una presunción racional de que no es

su deseo ltevarlo adetante, de que han perdido todo interés de
continuar [a contienda, y de que sólo por desidia o por otros motivos
no han manifestado su voluntad de darle por conctuida. En e[ presente
caso, ese desinterés está reftejado en los herederos o beneficiarios del
finado, que no comparecieron a apersonarse en este juicio contencioso
administrativo.

43. Los procesos pendientes por tiempo indefínido producen daños
sociales:

a). Mantienen un estado de inseguridad e incertidumbre a los
intereses tanto económicos como morates que son materia de ta

contienda, y las relaciones jurídicas que son objeto de ta litis, así

como a las que de eltas dependen, con trastornos evidentes en [a
economía socia[.

44. Es irracional que un juicio en e[ cua[, durante años, no se ha promovido,
puede surgir de nuevo y dar nacimiento a nuevas inceftidumbres,
gastos, pérdida de tiempo y de energías, inseguridad jurídica.

45. En e[ presente asunto, ha operado [a causa de sobreseimiento de ta

fracción V det artículo 38, de [a Ley de Justicia Administrativa, por [o
siguiente:

46. E[ sobreseimiento se fundamenta en [a presunción razonada de que al
no promover las partes en e[ juicio -durante ciento veinte días

naturales- están demostrando su falta de interés en que subsista.

47. Así, tomando en consideración que, a partir de [a notificación de [a

última determinacíón judicia[, que fue realizada e[ día 'l 5 de orfrrhrp clp

2021, las partes en et presente juicio dejaron de promover en e[ mismo
por más de ciento veinte días natura[es, se actualiza e[ sobreseimiento
por inactividad -caducidad- pues no existe promoción de las partes que

implique impulso u ordenación procesa[.

48. Así, atendiendo a [a supletoriedad antes señalada, tenemos que [a

sanción por inactividad procesal -caducidad- operará si transcurrido
ciento ochenta días1hábiles" côntados a partir de [a notificación de ta
úttima determinación judicial, no hubiere promoción de cualquiera de

las partes que implique imputso u ordenación procesa[; haciendo [a
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aclaración que, en e[ caso de [a Ley de Justicia Administrativa, en su

artículo 38, fracción V, se establece ciento veinte,días naturales.

49. Para sustentar [o anterior, se cita,e[ s.iguiente criterio de jurisprudencia

XlV.io.A.C. J/14, Sernanario Judicial de [a Federación y su Gaceta,

Novena Época, Tomo XXV, marzo de 2007, p. 1466, número de registro:
173092:

"CAÐUCIDAD DE LA INSTANCI,A. I-A, NOTIFICACTON A PARTIR DE

LA CIJAL COMENZARÁ A CONTAR ELTÉRMINO PARA QUE OPERE

o PARA ,NTERRIIMP|RLA, FS ¿¡ RELA,TIVA A LOS AUTOS QUE
IMP'ILSEN EL PROCEDIM{ENTO (LEGISLACIO¡,! ON ESTADO DE

YUCATÁN).

La inactividod procesal que puede determinar lo caducidad de lo
înstancio consiste en la ausencio de actos de impulso al
procedimiento, que se cumple: a) cuando Ia inactividad es total, y b)

cuando existe octividad inidóneo para producir el impulso al
procedìmiento. En consecuencia, la inactívidad procesol debe

afectar actos procesales propiomente dichos, puesto que se trato de

una paralización del proceso, es decír, para que pueda tener efícocia
la interrupción de la caducidod el acto de impulso debe ser un octo
procesal, camo lo dispone la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/96, de

Ia Primero Salo de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación,
publicada en el Semonario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Novena Époco, Toimo lll, enero de 1996, página 9, con el rubro:
,'CADIJCIDAD DE LA INSTANCIA. SOIO ES SUSCEPTIBLE DE

TNTERRUPCTON A TRAVÉS DE 7ROMOCIONFS Q:JE TTENDAN A

|MP|JLSAR EL qROCED|M|ENTO y NO CON CUALQUIER ESCR|TO

(LEGISLAC|ON PROAESAL DEL DISTR|TO FEDERAL).". En ese tenor,
al disponer el artículo 53 itel Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Yucatón, que los térmÍnos de la caducidad se contarón
desde Ia última notificación q.ue se hubiere hecho a |as partes,

obviamente se refiere o Ia de,los autos que tienen el efecto de

impulsar el procedimiento y nto a otros, pues no son aptos para
interrumpir el plozo pora que opere Ia caducidad, como Io serían por
ejempla las promociones para solicitar copias, outorizor o
determinodos personos o señalor nuevo domicilio, ya que toles
promociones podrían presentorse, invariablemente, una y otro vez,

con e! único abjeto de que su notificoción interrumpa ta caducidad
y evitarla, sin tener intención de proseguir eI juicio; de ahí que Ia
notificación a partir de la cual comenzaró a contor el tármina para
que opere lo caducidad, o paro interrumpirlo, es la relativa a los

autos que impulsen el procedimiento."

50. En este orden de ideas, tenemos que a partir det día 23 de marzo de
2022 at día 29 de enero de 2022, fecha en que se emitió e[ auto por [a
Primera Sa[a de lnstrucción, se computan 277 días naturales de
inactividad procesat de las partes,

51. Se debe señalar, que [a fracción V del artícuto 38, de la Ley de Justicia
Administrativa, atude a.,[os días trnaturales" conforrne a tos cuates debe
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efectuarse e[ cómputo correspondiente, entendiéndose a [os días sin
interrupción, esto es, con inclusión de los días hábites e inhábiles.

52. Para e[[o, debe tenerse en cuenta que [a figura de sobreseimiento por
inactividad procesal -caducidad- difiere de otros ptazos en los que se

rige que únicamente se tomen en consideración días hábites, donde
necesariamente debe acudirse al tribunal a imponerse del contenido
deI asunto o reatizar alguna actuación, [o cuaI sólo acontece durante
los días hábiles.

53. Así, de [a interpretación teteotógica detartícuto 38 fracción V, de ta Ley
de Justicia Administrativa, se concluye que fue intención det legislador
dar un tratamiento especiaI a [a figura de sobreseimiento por
inactividad procesa[ -caducidad- respecto de los términos (ptazos)
judiciates en genera[, y que si bien en éstos sí opera [a regta de que no
se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones
judicia[es, e[[o no es aplicable a [a cuestión que se anatiza, existiendo
una regla expresa en ese sentido. sin embargo, en et caso, eI
establecimiento de un plazo en días naturales, particutarmente et de
ciento veinte días, previsto para que opere [a figura en análisis, no
afecta [a defensa de las partes, pues existen sufícientes días hábites en
los que es posible consultar los autos det expediente y promover, de
requerirse, [o necesario.

54, 5e sustenta [o anterior, y por las razones que se informan, en e[
siguiente criterio que a [a letra dice:

,CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA LABORAL. EL

coMpuTo DEL TÉRMTNO DE 3 MESES ÌARA QttE O\ERE,
PREVISTO EN EL ARTíCULO 140 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABI-/ADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DEBE REALIZARSE

EN DíA' NATIJRALES

De los artículos '140, primer pórrofo, '142, segundo párrafo, de ta Ley

Federal de |os Trabajadores al Servicio del Estado, y 734 y 736 de ta
Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012
(de aplicación supletoria), se advierte que se tendró por desistido de

Io acción y de Ia demonda a quien no formule promoción alguno en

el término de 3 meses, siempre que ésta seo necesorio para la

contínuación del procedimiento; que todos los términos correrón a
portir del dío hóbil siguiente a aquel en que se haga lo notificación,
y se contaró en eilos el día del vencimiento; que pora computor los
términos, Ios meses se considerorán de 30 días naturales y los días

hóbiles se considerorón de 24 horas naturales; y que en ningún
término se contorón los díos en que no puedan tener lugar las
actuociones ante Ia "Junta", salvo disposición en contrario. Ahora
bien, Ia otroro Cuarta Sala de Ia Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la tesis publicada en el Semanario Judicial de ta

Federación, Quinta Époco, Tomo LXXX|X, Núm. 3, página 655, de

rubro: "DESISTIM|ENTO DE LA ACCTON ANTE LAS JUNTAS,

1)MPUTO DEL TÉRMINO DE TRES MESES (VACACTONES DE LAS

JUNTAS Y DíAS FERTADOS).", determinó que la expresión ',en ningún
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término se contorón los días en que no puedan tener lugar las

actuaciones judiciales", debe entenderse referido a términos
judiciales y no prescriptorios,'pües ástos se cuenion por meses, sin

que deban descontarse |os periodos vacocionoles ni los días feriodos,

odemós de que corresponde o'ta parte actora excìitar la actividod de

lo Junta. En este sentído, se concluye que el término a que se refiere

el artículo 140 de Io ley burocrática, debe computorse a partir del

día hábil siguiente ol en que se haga la notificación, y se contorá en

días noturales, sin descontar los:inhábiles, pues la legislación laboral

explícitomente dispone que poro computor los términos, Ios meses

se contorán en díos noturoles.'8

55. Ante [a inactividad procesaI en e[ presente juicio, principatmente por [a
fatta de promoción, por más de ciento veinte días naturales, a partir de

la notificación de [a última determinación judiciat, atendiendo a [o
dispuesto por el artícuto 38, fracción V, de la Ley de Justicia

Administrativa, se decreta el sobreseimiento det presente juicio

promovido por , por derecho propio, contra las

autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS y DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

56. En sustento a to anterior, se cita e[ criterio asilado 1V.3o.4.18 A (10a.),

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro
Xll, septiembre de 2012, Tomo 3, p. 1522, número de registro:
2001 587:

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUIqO CONTENCIOSO

ADMIN|STRAT|VO. EL ARTíCULO 57, FRACCTON V, DE LA LEy DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON

QUE ESTABLECE DICHA FIGURA, NO IMPIDE AL GOBERNADO UN

DEBIDO PROCESO,

EI ortículo 57, fracción V, de ta Ley de Justicia Administrativa pora

el Estado de Nuevo León estoblece que procede el sobreseimiento del
juicia cuando no se haya efectuado nÌngún octo procesal durante el

plazo de trescientos días consecutivos ni el octor hubiere prornovido

en ese mismo lapso, siempre que lo promoción sea necesaria para Io
continuación del procedimiento. No obstante, dicho precepto no
impide al gobernado un debido procesq por la rozón de que no es

oído y vencido en juicio, ol no desahogorse ninguna pruebo ni
pronunciarse una sentencio de fondo, habido cuenta que la
caducídod de Ia instoncia es un instituto jurídico-procesal que

sanciona el abandono del proceso y tiene por efecto, precisomente,

extinguirlo, esto es, torna ineficaces las actuociones y vuelve las

cosas al estado en que se encontraban antes de presentarse la
demanda, como resultado de Ia presuncìón tegol de que las portes
abandonaron sus pretensiones, ante Ia existencia de uno
manífestación objetiva de des;interés, consistente en Ia folta de

promociones tendentes a impulsor el trámite hasto el dictado de

s Época: Décima Época. Registro:2010758. lnstancia: Tribunales Coteglados de Cir,cuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 26, enero de 2015, Tomo lV. Materia(s): Laborat.
Tesis: (l Región) 6o.3 L (10a.). Páglna:3165.
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uno sentenc¡a, pues el artículo 26 de Ia misma legislación impone
eso carga al gobernado (principio dispositivo), al decir que en la
tramitación del juicio contencioso administrativo impera el principio
de impulso procesal de las partes. Luego, el objeto de Ia caducidod
es impedir Io prolongoción indefinida de los juicios para, por un lado,
dar seguridod jurídíca a las portes sobre el tiempo que puede durar
un procedimiento cuando no se promueve en él y, por otro, evitar
que los órganos jurisdiccionales se soturen con osuntos en ìos cuales
el dictado de una sentencia ya no interese o aquéllas, lo cual provoco
una estáril corga oneroso ol erario."

57, A[ respecto, también es apticabte por analogía, [a tesis jurisprudenciat
lll Región) 3o. J/2 (10a.), Gaceta det semanario Judiciat de [a

Federación, Décima Época, Libro 21, agosto de 2015, Tomo ll, p.1gZ7,
número de registro: 2009835, Que a continuación se transcribe:

,'CONCEPTOS DE VIOLACION EN EL AMPARO DIRECTO.

soN TNFUNDADOS AQUELLOS QUE REqROCHAN A LA

AUTORIDAD RESPONSABLE LA OMISION DE ANALIS's DE
LOS CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO, S' EN EL JIJICIO

CONTENC'OSO ADM IN ISTRATIVO FEDERAL SE SOBRESEYO

AL ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYO

ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO.

El sobreseimiento es uno institución de carócter procesal que

pone fin al juicio, al aparecer uno causa que impide se resuelva

Ia cuestión de fondo plonteada, por Io cuol no ex¡ste ninguna
declaroción del juzgador sobre lo legalidod o ilegalidod det
acto impugnado y se dejan las cosos en el estado que se

encontrobon ontes de la presentación de la demando. Ahora
bíen, el artículo 9o. de la Ley Federal de Procedimiento
Contencíoso Administrativo dispone que el sobreseimíento en

el juicio procederá, entre otros casos, cuando durante éste
aporezca o sobrevenga olguno de las causos de improcedencia
a que se refíere el artículo 8o". de dicho ordenomiento; de ahí
que si en el juicio contencioso administrotivo federol se decretó
el sobreseimiento al actualizarse una causa de improcedencio
cuyo estudio es pr.eferente y de oficio, el resolutor no puede

analizar los conceptos de nulidod encaminados a demastrar Io
ilegalidad de la resolución reclamada, que constituye el
problema de fondo. Consecuentemente, cuando en el amporo
directo se reprocho o la outoridad responsable la omision de

ese análisis, los conceptos de violación relativos son

infundados."

58. Es sustancial referir que para [a emisión de esta resolución fue tomado
en consideración e[ criterio jurisprudenciat XXVIl.3o. J/1 (10a), Gaceta
del Semanario Judiciat de [a Federación, Décima Época, Libro 1i,
octubre de 2014, Tomo lll, p.2411, número de registro: 2007583, cuya

literatidad establ,ece:
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,CADIJCIDAD DE LA INSTANCIA, SOhO OPERA MIENTRAS EXISTE

UNA CARGA qROCEê 1 qARA r.AS P¡RrES 1'NTERPRETACTON

PRO PERSONA Y 9ONFORME DEL ARTíCULO 1 31 DEL COOrcO OC

PROCED,M//ENTOS CTVILES PARA EL ESTADO DE QU/,NTANA
ROO)

EI citado numeral prevé que operaró Ia caducidad de Ia instoncio

tronscurridos seis meses de inoctìvidad procesal. Ahoro bien, Io

interpretación pro persona y conforme de dicho precepto, esto es,

favoreciendo o los personas en'su protección mós omplia como Io
ordeno el ortículo 1o. de Ia Constitución Federol, de ocuerdo con los
pri nci pios d e proporcionalida d y razona bilidod legi slativa s p revistos

en ésto, conllevo a estimar que dicha institución procesal es una

medída restrictiva tendente a impedir que los litigantes alarguen

indefinidomente los proceso, cuya validez, en cuonto acota los

derechos fundamentoles judíciales y de acceso a Ia justicia, se

justifico siempre que: a) persiga una finolidad canstitucionolmente
vólido y permitida por la Convención Americona sobre Derechos

Humanos; b) sea necesaria eniuno sociedad democrótica para lo
consecución de oquélta; y, c) resülte proporcionat. Asítas cosos, para

decretar la operancio de dícha instituaión pfocesal -aun en los
procedimientos de orden disposìtivo-, no sólo debe considerorse el

mero tronscurso del tiempo sin impulso procesol de las partes, sino
que dicha inactivid,ad deberó uerificarse mientras exista una cargo
procesal cuya sotisfacción, en interés propìo, se encuentre pendiente

de colmarse por |as partes en ese momento procesal; por el

contrarío, resultaró inodmisible imponer dicha sonción por mero
inactividad del órgano jurisdiccional en desempeñar las diligencios
que la ley Ie encomienda y que hubiere asumido durante el proceso.

Ello es osí, pues el nuevo modelo y estóndar interpretativo de

pratección a los derechos humonos implica ohondar en Io

concepción primigenia que identificaba dicha institución con una

simple sanción procesol impuesta al promovente del juicio por el

abondono del proceso durante determinado tiempo y migror hacia
un concepto procesal que involucre el quehacer jurisdiccional,

fijando límítes o la discrecionalidad del Juez en montenerse alejodo

de una sona dinómica procesal, en Ia que actúe con rectoría en el
proceso, a fin de desahogar los diligencias que le competen, acordes

a lo etapa procesal y a los requerimientos que las partes hubieren
formulodo a fin de impulsor el proceso acotando, en consecuencio,

los cosos en que la inactividod de las partes verdoderamente
implique un obondono y desînterés monîfiesto det juicio que deba

soncíonarse de tal monera, t¡¡;qu€ Ia omisión de elevar reiteradas
solicitudes al juzgador a fin de que octúe como le ordeno Ia ley
pueda estimarse como una følta de impulso procesal, pues basta
que se formule por uno sota ocasión la solicitud correspondíente
quedando a corgo del juzgador, a partír de ese mornento, la
completa y exclusívo obligación de llevar a cabo Ia diligencia o
actuoción procesal a Ia que hubiere accedido o ocordodo de

conformidad, lo cual, sin duda es acorde con Ia prevalencio de los
derechos fundamentales de acèeso a la justicia en su vertiente de

iguatdad y de debiilo proceso. Por tanto, aun cuando Ia caducidad
de Io instancia prevìsta en el citado precepto legat persiga uno
fi na lid od ca n stitucionalmente vólida, permitida po r la Constitu ción
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y Ia convención Americana sobre Derechos Humanos, en er sentido
de que no haya litigios prolongados pendientes por tiempo
indefinido, su operancia debe acotarse al lopso en que exista omisión
de los partes de cumplir con sus cargos procesales y no puede
imponerse por Ia mera inactividad del juzgadon ya que por sí sola,
Ia inoctividod del órgano jurisdiccional resulta insuficiente para que
se decrete la caducidod, pues ello atentaría contra los derechos
fundamentales de igualdad procesal y de occeso a Ia justicia
previstos en los artículos 7 6 y 17 de la constitución Federal, así
como 8 y 25 de Ia referido convención Americana sobre Derechos
Humanos, en su vertiente de derecho de defenso.,'

59. A[ haberse decretado e[ sobreseimiento del juicio, este TribunaI está
imposibilitado jurídicamente para analizar en e[ fondo [a demanda, así
como las pretensiones deducidas del juicio, siendo apticabte a[ caso

. concreto por ana[ogía, e[ criterio jurisprudenciaI que a continuación se

cita:

"SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL ESTIJDIO
DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

cuando se ocredîta en el juicÍo de gorantías cuolquier causor de
improcedencia y se" decreta el sobreseimiento, no causa ningún
ogravio la sentencia que deja de ocuporse de los argumentos
tendientes a demostrar Ia violoción de garantías por los actos
reclamados de |os autoridades responsables, Io que constituyen el
problema de fondo, porque aquella cuestión es de estudio
preferente."lo

60. Lo anterior con fundamento en l'o dispuesto por e[ artícuto 89, párrafo
segundo, se [a Ley de Justicia Administrativa, aplicado en sentido
contrario.

61. Como esta sentencia no resolvió.el' fondo del asunto, se dejan a salvo
los derechos de los herederos o beneficiarios de[ finado 

e los hagan valer en la vía y forma que corresponda

I tiva.
\t-

62. Se sobresee e[ p nte JUTCTO COn oso administrativo aI haberse
configurado [a hip sta en [a ión V, del artícuto 38 de [a
Ley de Justicia Admin

63. Como esta sentencia no resolvi fondo de[ asunto, se dejan a salvo
los derechos de los herederos o beneficiarios de[ finado 

para que los hagan valer en l'a vía y forma que corresponda.

64. En e[ momento procesal oportuno, archívese este expediente como
- asunto totaty definitivamente concluido.

10 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Nora: Esta tesis también aparece en e[ Apéndice al
Semanario Judicial de [a Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, Segunda Parte, tesis 'l 028, página 708.
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N otifíquese persona lmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del Pteno delTribunaI de

Justicia Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de ta Segunda Sala de lnstrucción;

MARIO GÓMEZ LÓPEZ, secretario de estudio y cuenta habititado en

funciones de magistrado de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente

en este asunto, en términos del artícuto 70 de [a Ley Orgánica del

TribunaI de Justícia Administrativa del Estado de Morelos, 97 segundo

párrafo del Regtamento lnterior del TribunaI de Justicia Admlnistrativa

det Estado de Morelos y e[ acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión

Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mit

veintidós; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titutar de [a Tercera Sala de lnstrucción; magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, titular de [a Cuarta Sala Especializada en

Responsabitidades Administrativasll; magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, titutar de la Quinta Sa,ta Especializada en

Responsabitidades Administrativasl2; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, secretaria generaI de ien .autoriza y da fe.

MAGI

GUI YqcRUz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI ótrt

a r

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU NCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIME ucctÓN

DR. E RADA CUEVAS
TITULA LA TE SALA DE INSTRUCCION

11 En términos det artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica det
Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, pubticada et día 19 de julio det 2017 en e[ Periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514,
12 ídem.
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MA

MANuE[ cnncín eulrurANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

MAG o

QUE
a

LEZ CEREZONzÁ
a

TITULAR DE LA QUINT LA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD MIN TRATIVAS

E ACUERDOS

ANABE CAPISTRAN
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ANABEL SALGADO CAPIST

de Justicia Adminístrativa
, secretaria general de acuerdos del Tribunal

Estado de Morelos, hace constar: Que ta

presente hoja de firmas corresponde a [a resolución det expediente número
TJA^11I5114712021, relativo a[ j nulidad promovido por ulcro

R, en contra eI IDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPE ORELOS Y OTRA AUTORIDAD; misma que
fue aprobada n ordi adep celebrado e[ día uno de marzo de
dos milveint te.
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